
 

 
    

RESOLUCIÓN Nº 125/2.026.- 

POR LA CUAL SE PROMOCIONA A FUNCIONARIOS PERMANENTES DEL INSTITUTO PARAGUAYO 

DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), EN EL MARCO DE LOS LLAMADOS A CONCURSOS DE 

OPOSICIÓN INTERNO INSTITUCIONAL PARA INVESTIGADORES CONVOCADOS EN EL 

EJERCICIO 2025. 
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Asunción, 03 de marzo de 2.026.- 
 

VISTO:  El Memorando DGDP Nº 31/2026, de fecha 03 de marzo de 2026, por el cual la Dirección 

de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), informa a la Presidencia que se ha dado 

cumplimiento a los procedimientos técnicos y administrativos de los llamados a Concursos 

de Oposición Interno Institucional para Investigadores, para la promoción de personal 

permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), para los puestos de 

Investigador Senior C e Investigador Senior D, (Expte. Nº 2026-23022001-002589), y; 

CONSIDERANDO:  Que, la Ley N° 7445/2025 “De la Función Pública y del Servicio Civil” constituye el 

marco legal vigente para la carrera administrativa.  

Que, el Decreto N° 3857/2015 aprueba el Reglamento General de Selección para el 

ingreso y promoción en la función pública.  

Que, el Decreto N° 5311/2026, reglamentario de la Ley del Presupuesto General de la 

Nación para el ejercicio fiscal 2026, faculta al Viceministerio de Capital Humano y Gestión 

Organizacional (VCHGO) a habilitar los movimientos de personal en el SINARH. 

Que, por Nota DGDP N° 20/2026, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas 

(DGDP) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) ha solicitado al 

Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO), la “Certificación 

del Debido Proceso” del Concurso de Oposición Interno Institucional Salarial, para los 

cargos mencionados. 
 

Que, el VCHGO, según Informe Técnico DMC N° 36/2026 de fecha 23 de febrero de 

2026, concluyó que el proceso ha cumplido con los requisitos legales, emitiendo las 

siguientes certificaciones: 

 

1. Certificado del Debido Proceso de Concurso N° 127/2026, para el puesto de 

Investigador Senior C. 

2. Certificado del Debido Proceso de Concurso N°126/2026, para el puesto de 

Investigador Senior D. 
 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, emite la providencia D.A.J N° 22/2026 de fecha 

03/03/2026, la cual deriva a la Dirección de Secretaria General, expresando… “Visto los 

documentos obrantes en el expediente electrónico, esta Dirección de Asesoría Jurídica 

sugiere la prosecución de los trámites administrativos para la emisión de la resolución, 

salvo mejor parecer de la presidencia”.  

POR TANTO:                 En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N° 3.788/10; 
 

 EL PRESIDENTE  

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

R E S U E L V E: 
   

Artículo 1º.- PROMOVER, a funcionarios a la Categoría B1C, “Investigador Senior” del Objeto del 

Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de 

Tecnología Agraria; Fuente de financiamiento 30, cargo vacante, con vigencia del 01 de 

marzo de 2026: 
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1. Ing. Agr. Lourdes María Magali Cardozo Téllez, con CI Nº 1.937.398, como 

“Investigador Senior”, dependiente de la Dirección General de Programas de 

Investigación con sede en el Centro de Investigación Hernando Bertoni (Caacupé).  
 

2. Ing. Agr. Amalio Ramón Mendoza González, con CI Nº 3.902.221, como 

“Investigador Senior”, dependiente de la Dirección General de Programas de 

Investigación con sede en el Centro de Investigación para la Agricultura Familiar 

(Chore). 
 

3. Ing. Agr. Beatriz Gómez Benítez, con CI Nº 3.816.976, como “Investigador Senior”, 

dependiente de la Dirección General de Programas de Investigación con sede en el 

Centro de Investigación Hernando Bertoni (Caacupé). 
 

4. Ing. Agr. Hugo Néstor Valiente Raidan, con cédula de identidad número 2.205.333, 

como “Investigador Senior”, dependiente de la Dirección General de Programas de 

Investigación con sede en el Centro de Investigación Hernando Bertoni (Caacupé). 
 

5. Ing. Agr. Pedro Rubén Viera Fariña, con CI Nº 5.424.255, como “Investigador 

Senior”, dependiente de la Dirección General de Programas de Investigación con 

sede en el Centro de Investigación para la Agricultura Familiar (Chore). 

 

Artículo 2º.- PROMOVER, a funcionarios a la Categoría B3G, “Investigador Junior” del Objeto del 

Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de 

Tecnología Agraria; Fuente de financiamiento 30, cargo vacante, con antigüedad del 01 de 

marzo de 2026. 

1. Ing. Agr. Carlos Alcides Villalba Algarin, con CI Nº 5.742.346, como   

“Investigador Junior”, dependiente de la Dirección General de Programas de 

Investigación con sede en el Centro de Investigación Capitán Miranda (Itapúa). 
 

2. Ing. Agrop. Fidencia Beatriz Amarilla Mascareño, con CI Nº 4.560.259, como 

“Investigador Junior”, dependiente de la Dirección General de Programas de 

Investigación con sede en el Centro de Investigación Capitán Miranda (Itapúa). 
 

3. Ing. Agr. Fernando Edgardo Ramírez Ramírez, con CI Nº 3.675.533, como 

“Investigador Junior”, dependiente de la Dirección General de Programas de 

Investigación con sede en el Centro de Investigación Hernando Bertoni (Caacupé). 

 

Artículo 3º.- ENCOMENDAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas, a realizar los 

trámites ante el Ministerio de Economía para la habilitación en el Sistema Nacional de 

Recursos Humanos (SINARH). 

Artículo 4º.-                COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 

 

 

 

 

                                                                      Presidente – IPTA 

            Secretaria General  
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